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INFORME DE COMISARIO 
 
 
A los Señores Accionistas de HMO Systems del Ecuador S.A.: 
 
 
En cumplimiento de la nominación como comisario principal que me hiciera la Junta General 
de Accionistas de HMO Systems del Ecuador S.A. y lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley 
de la Compañía referente a las obligaciones de los Comisarios, rindo a ustedes mi informe 
sobre la razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado a ustedes la 
Administración en relación con la marcha de la Compañía por el año terminado el 31 de 
diciembre del 2012. 
 
He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentación 
y registros que juzgué necesario investigar, así como los papeles de trabajo de los auditores 
externos de la Compañía.  Así mismo, he revisado el estado de situación financiera de HMO 
Systems del Ecuador S.A., al 31 de diciembre del 2012 y sus correspondientes estados de 
resultado integral, de patrimonio de los accionistas y flujos de caja por el año terminado en esa 
fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 
 
1. La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General y 

del Directorio emitidas durante el año 2012, así como las normas legales vigentes. 
 
2. Las convocatorias a Juntas Generales de Accionistas, se realizaron de conformidad con las 

disposiciones societarias vigentes. 
 
3. Los expedientes de las Juntas Generales, se conservan de acuerdo con la Ley, así como la 

lista de asistentes. 
 
4. He revisado los libros de actas de la Junta General y del Directorio, el libro de accionistas y 

acciones, los mismos que cumplen con las disposiciones de los artículos 246, 176 y 177 de 
la Ley de Compañías vigente. 

 
5. El sistema de control interno contable de HMO Systems del Ecuador S.A. tomado en 

conjunto, fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer  a la 
Gerencia de una seguridad razonable pero, no absoluta, de que los activos están 
salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de que las 
operaciones se ejecuten de acuerdo con autorizaciones de la Gerencia y se registran 
correctamente para permitir la preparación de estados financieros de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

 
6. Las políticas contables de la Compañía son las establecidas en las Normas Internacionales 

de Información Financiera y autorizadas por la Superintendencia de Compañías en el 
Ecuador.  Estas políticas requieren que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte 
de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
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7. Actualmente las operaciones de la Compañía se basan en la prestación de toda clase de 
servicios médicos, tanto de medicina general, como de especialidad, servicios de 
laboratorio clínico, radiología entre otros. 

 
 
8. De acuerdo con disposiciones legales vigentes en el Ecuador la Compañía a partir del año 

2012 presenta sus estados financieros bajo Normas Internacionales de Información 
Financiera - NIIF’s, para lo cual tomó como año de transición el año 2011. Con este objeto 
tomo los estados al 1 de enero y al 31 de diciembre del 2011 los que fueron preparados de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y fueron 
considerados como los principios de contabilidad previos (PCGA anteriores), tal como se 
define en la Sección 35 de las NIIF para Pymes - Adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera, para la preparación de los estados de situación 
financiera de acuerdo a NIIF al 1 de enero y al 31 de diciembre del 2011.  Los PCGA 
anteriores difieren en ciertos aspectos de las NIIF. 
 

La moneda oficial del Ecuador es el U.S. dólar, por lo tanto, la Contabilidad registra las 
transacciones en U.S. dólares. 
 
A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la 
preparación de sus estados financieros: 

 
 

Bases de Presentación -  
 
 

a. Caja y equivalentes 

 
Caja y equivalentes incluyen aquellos activos financieros líquidos, depósitos a la vista o 
inversiones financieras líquidas; altamente líquidas que se pueden transformar en efectivo en un 
plazo inferior a tres meses.  Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes 
en el estado de situación financiera. 
 

 

b. Propiedades y equipo 
 

Las partidas de propiedades y equipo adquiridas de forma separada se reconocen y valoran 
inicialmente por su costo. 
 
Después del reconocimiento inicial, las propiedades y equipo son valorados al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 
 
El costo de propiedades y equipo incluye todos los costos de adquisición más todos los costos 
incurridos para la ubicación y puesta en condiciones de funcionamiento del activo.  Los costos 
por préstamos de la financiación directamente atribuibles a la adquisición o construcción de 
activos calificados (activos cuya construcción o producción demanda un período substancial de 
tiempo) son capitalizados como parte del costo del activo.  Son reconocidas las partidas de 
propiedades y equipo cuyo costo supera a aquel estimado como base de capitalización, de 
acuerdo a la política interna de la Compañía que constituyen los valores mayores a US$300. 
 
La depreciación es calculada en base a la vida útil estimada de las diversas clases de partidas de 
propiedades y equipo de acuerdo con el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor 
residual y método de depreciación son revisados al final de cada año.   A menos que se revisen 
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debido a cambios específicos en la vida útil estimada, las tasas anuales de depreciación son 
como sigue: 

 
Ítem % 
  
Equipo de computación y software 33 
Vehículos 20 
Equipo de oficina 10 
Muebles y enseres 10 

 
A efectos de la transición de los estados financieros hacia Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pymes, y en aplicación de una de las exenciones a la aplicación 
retroactiva de la Sección 35; la Compañía optó por la medición de las partidas de propiedades y 
equipo, a su valor razonable, y utilizar este valor razonable como el costo atribuido a la fecha 
de transición.  El valor razonable de los referidos activos fue medido mediante el costo 
depreciado según NIIFdeterminando de esta forma nuevos valores iniciales.  Del mismo modo, 
se revisaron y se determinaron nuevas vidas útiles remanentes.  En tal virtud, las vidas útiles 
detalladas en el párrafo anterior, corresponden a las vidas útiles totales para una determinada 
clase de activo y no representan las vidas útiles remanentes definidas por avalúos. 

 
Cuando el valor de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce 
de forma inmediata hasta su importe recuperable. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimiento se registran a resultados en el período en que se 
producen; mientras que los desembolsos por renovaciones y mejoras, que resultarán en 
beneficios económicos futuros, se capitalizan cuando son importantes. 
 
Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades y equipos; se calculan comparando los 
ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados. 
 

 

c. Deterioro del valor de los activos tangibles  
 

Se reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del importe en libros del activo sobre su 
importe recuperable.  El importe recuperable es el valor razonable de un activo menos los 
costos necesarios para la venta, o el valor de uso; el mayor de los dos. 

 
 

d. Costos por intereses 

 
Los costos por intereses incurridos para la construcción de cualquier activo calificado se 
capitalizan durante el período de tiempo que es necesario para completar y preparar el activo 
para el uso que se pretende.  Otros costos por intereses se registran en resultados. 
 

 

e. Activos financieros 
 

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de negociación, y son 
medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto por aquellos 
activos financieros clasificados al valor razonable con cambios en resultados, los cuales son 
inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en 
resultados. 

 
Todos los activos financieros reconocidos, son posteriormente medidos en su totalidad al costo 
amortizado o al valor razonable; de acuerdo a la clasificación otorgada por la Administración. 
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La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos financieros.  La 
Administración determina la clasificación de sus activos financieros a la fecha de su 
reconocimiento inicial 
 

f. Préstamos 

 
Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los 
costos de la transacción incurridos.  Estos préstamos se registran subsecuentemente a su costo 
amortizado; cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de transacción) y 
el valor de reembolso se reconoce en el estado de resultados durante el período del préstamo 
usando el método de interés efectivo. 
 
Los préstamos se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho 
incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del 
estado de situación financiera. 
 

 

g. Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 

 
Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no 
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.  Surgen 
cuando la Compañía recibe dinero, bienes o servicios directamente de un acreedor. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor nominal, que es similar a su valor razonable por tener 
vencimientos en el corto plazo.  Después del reconocimiento inicial, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro.  El 
gasto por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costos financieros y 
se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto 
plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial. 
 
Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes, 
excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación 
financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 

 
 

h. Impuestos 
 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos 
exentas o gastos no deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente 
se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
 

i. Provisiones 
 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o 
implícita, como resultado de un suceso pasado; es probable que la Compañía tenga una salida 
necesaria de recursos para liquidar la obligación; y el importe se puede estimar de manera 
confiable. 
 
Las provisiones se miden por el valor presente de los desembolsos que se espera sean 
necesarios para liquidar la obligación usando una tasa antes de impuesto que refleje las 
evaluaciones del mercado actual del valor temporal del dinero y los riesgos e incertidumbres 
específicos de la obligación.  El incremento en la provisión como motivo del paso del tiempo se 
reconoce como un gasto por intereses. 
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j. Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos se registran al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial 
que la Compañía pueda otorgar. 

 
Prestación de servicios 

 
Los ingresos provenientes de contratos de servicios se reconocen por referencia 
al estado de terminación del contrato.  El estado de terminación del contrato se 
determina de la siguiente manera: 
 
•  La Compañía vende servicios médicos, tanto de medicina general como de 

especialidad, servicio de laboratorio clínico, radiología, entre otros, los 
ingresos se reconocen en el período contable en el que se presta el servicio. 
 

Ingresos por intereses 
 

Los ingresos por intereses se reconocen utilizando el método de interés 
efectivo, en base al tiempo y en referencia al capital pendiente de cobro. 

  
Ningún ingreso es reconocido en transacciones de intercambio de bienes o 
servicios similares. 

 

 

k. Costos y Gastos 
 

Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período más cercano en el que se conocen. 

 
 

l. Beneficios a los empleados 
 

Beneficios sociales 
 

La Compañía reconoce el gasto por beneficios sociales en base al método del 
devengado. 

 

Beneficios post empleo y otros beneficios a largo plazo 
 

Las obligaciones que se provisionan aplicando el método del valor actuarial del 
costo devengado del beneficio, consideran estimaciones como: permanencia 
futura, tasas de mortalidad e incrementos salariales futuros determinados sobre 
la base de cálculos actuariales. 

 
 

9. Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las 
asentadas en los registros contables, éstos son confiables y han sido elaborados de acuerdo 
con Normas Internacionales de Información Financiera. 
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10. Al 31 de diciembre de 2012, el patrimonio de los accionistas es el siguiente: 
 
  (en miles de U.S. dólares) 
   
 Capital social 484 
 Reserva legal 24 
 Resultados acumulados por adopción de NIIF (842) 
 Déficit acumulado (336) 
   
 Patrimonio de los accionistas (670) 
 

Durante el año 2012, la Compañía realizó el incremento del capital en US$400 mil a través 
de los aportes para futuras capitalizaciones. 

 
11. Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la 

Compañía que fueron requeridos para la entrega de la información que juzgué necesaria 
revisar, lo cual ha hecho posible el mejor desempeño de mis funciones. 
 

12. En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, la situación financiera de HMO Systems del Ecuador S.A. al 31 de diciembre 
del 2012, el resultado integral de sus operaciones, los movimientos en su patrimonio y sus 
flujos de caja por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

 

 
Edgar Pérez         Marzo 28, 2013 
Comisario Principal 
CPA 17-3358 
 


